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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dr-ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en „ el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

Dipu tac ión provincial , de León.— 
Comis ión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
provincia de León.—Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Administración pronncíal 
Gobierno dvli de la proiinda de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Valen t ín López Vidal , como E m 
presario de la Central eléctr ica de 
Valseco, en solicitud de au tor izac ión 
de tarifas para los suministros efec
tuados por dicha Central: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléct r icas , some
t iéndose la Memoria a informe del 
Ayuntamientos de Palacios del Sil, 
ú n i c o interesado y de las C á m a r a s 

de la Propiedad y de Comercio e 
Industria: 

Consideiando que el Ayuntamien
to de Palacios del Sil, no ha emitido 
informe en el plazo reglamentario, 
por lo que, de acuerdo con el art icu
lo 82 del Reglamento ha de suponé r 
sele conforme con lo solicitado; que 
la C á m a r a de Comercio e Industria 
informa favorablemente: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que al confesar espon
t á n e a m e n t e el solicitante que viene 
aplicando tarifas no autorizadas ofi
cialmente, deben éstas ser decla
radas abusivas: 

Considerando que por no haberse 
otorgado conces ión administrativa 
alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no existen con
diciones limitativas que hayan de 
tenerse en cuenta respecto a la ta r i 
fas que puedan aplicarse, por lo que 
solo procede el informe de las enti
dades mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos aná logos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 
Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las re
laciones contractuales entre abo

nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuación legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
d ráu l i cos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs tácu lo alguno que se oponga 
a la legalización de lastarifasquehoy 
vienen aplicando, sin au tor izac ión , 
las Empresas; o a la a p r o b a c i ó n de 
las modificaciones de las mismas 
que se soliciten: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el Curso del ex
pediente, puesto que en primer lugar 
el imforme de la C á m a r a de la Pro
piedad representa como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a ser oídas , un 
elemento de ju ic io que la Jefatura 
de Industria ha de considerar en su 
propuesta, sin que proceda someter 
al conocimiento de cada entidad los 
informes de las demás , y siendo 
evidente qun a ú n admitido ésto, la 
entidad que emita informe en pr imer 
lugar lo ha de hacer sobre la solici
tud del interesado, ún ico documen
to que hasta entonces constituya el 
expediente; en segundo lugar, preci
samente por no estar autorizadas las 
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l a n í a s que actualmente se aplican y 
ser, por lanío abusivas, se ha incoa
do el expediente de au to r izac ión 
según dispone la Orden de 24 de 
Enero ú l t imo; Analmente, la C á m a r a 
ha de informar solo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar en 
aspectos administrativos reservados 
a los órganos de la Admin i s t r ac ión : 

Considerando que la tarifa solicita
da para servicio de alumbrado a 
tanto alzado es inferior a las vigentes 
para otras Centrales de la provincia 
de aná logas condiciones y explota
c ión: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D. Valen t ín López, para aplicar a los 
suministros efectuados por la Cen
t ra l de Valseco, las tarifas siguientes, 
en cuya ap l icac ión deberá tener en 
cuenta lo dispuesto por el Reglamen
to de Verificaciones eléctr icas: 

A L U M B R A D O 
Tarifa única.—A tanto alzado 

Ptas. 

Por 1 l á m p a r a de 10 vatios, mes, 2,00 
» 2 » » 10 » » 3,00 
» 3 » » 10 » » 3,50 

Por m á s de tres l á m p a r a s una » 1,00 
E n estos precios está incluido el 

impuesto del diez y siete por ciento. 
Cualquier duda sóbre la ap l i cac ión 

de estas tarifas, será resuella por la 
Jefatura de Industria de León . 

Las anteriores tarifas h a b r á n de 
ser rebajadas si resultasen superio
res a las fijadas en la conces ión que 
se otorgue. 

León,411 de Diciembre de 1934. 
E l Gobernador, 

Edmundo Estévez 

DiuntacióD provincial de León 
COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia aco rdó seña la r el 

22 de Enero p róx imo , y hora de las 
doce de la m a ñ a n a , para la celebra

ción de la subasta para las obras de 
cons t rucc ión del camino vecinal de 
Veguellina de Fondo a Mati l la de la 
Vega, bajo el tipo de cuarenta y tres 
m i l trescientes noventa y ocho pesetas 
y treinta y siete cén t imos , que importa 
presupuesto cuyo acto se verificará 
el en el salón de sesiones de la Corpo
rac ión, y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente, 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Secretario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la subas
ta el proyecto pliego de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se h a l l a r á n de manifies
to en Secretar ía , todos los d ías labo
rables, durante las horas de diez a 
trece. 

La fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a m i l tres
cientas pesetas con quince cént imos , 
equivalentes al 100 por 3 del precio 
tipo y al 5 por 100 del precio de con
trata la fianza definitiva, si la adju
d icac ión se hiciere por el tipo o con 
baja que no exceda del 5 por 100. 
Si la baja excede del 5 por 100 la 
fianza consis t i rá en el importe de 
dicho cinco por ciento aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédu la personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra
do, con arreglo al modelo que figu
ra a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado d é l a clase sexta (4,50 
pesetas) y t imbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aquél las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
(Negociado deComunicaciones),todos 
los d ías laborables, de diez a trece, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio hasta el ante
r ior a la ce lebrac ión del acto. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es el de seis meses. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 

licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra t ac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado r e c l a m a c i ó n al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 19 de Diciembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F. Llamazares. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

I de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu-
! la personal clase n ú m e r o . . . . , 
¡expedida en . . . . , con fecha 
i obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del d ía de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y e c o n ó m i c o a d m i n i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . ( aqu í la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t i éndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
Núm. 1.046. -62,15. 



lefatara de Obras Públicas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de los ki ló
metros 321,500 al 322 de la carretera 
de Madr id a La Coruña , he acor
dado en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama-

; c ión contra el contratista D. Zacar ías 
de Dios, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
en los Juzgados municipales de los 
t é r m i n o s en que radican, que son 
los de Astorga y San Justo de la 
Vega, en un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i ca s 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de los ki ló
metros 322 al 323,750 de la carretera 
-de Madrid a La Coruña , he acorda
do, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean en. el 
deber de hacer alguna r e c l a m a c i ó n 
contra el contratista D. Zacar ías de 
Dios, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican que son los de Astorga y San 
Justo dé la Vega, en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclama
ciones presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras P ú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Diciembre de 1934.—El 
i Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Habiéndose hecho la recepción de 
las obras de los kilómetros 6 al 10 de 
la carretera Villafranca al Ferroca
r r i l de Palencia a La Coruña , he 
acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para que los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
Veclmación contra el contratista don 
José Iglesias Várela, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en los Juzgados municipa
les de los t é rminos en que radican 
que son los de Villafranca del Bierzo 
y Villadecanes, en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s interesar de aquellas auto • 
ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remit i r 
a la Jefatura de Obras Púb l i ca s de 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
OFICIAL OFICIAL. 

León, 18 de Diciembre de 1924.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Minoo k mam 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa F e r n á n d e z . 

Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de ejecución 
de sentencia dictada por el Jurado 
Mixto del Trabajo Rural de León, en 
ju ic io promovido por Pedro Merino, 
J u l i á n Huerga, Alejandro y Vicente 
González, contra ^Cayetano García 
Garrido, todos vecinos de Valderas, 
en r ec l amac ión de salarios, en las 
que he acordado sacar a púb l i ca y 
primera subasta, por t é r m i n o ] de 
veinte días, los bienes que luego se 
d i r án , embargados al ejecutado refe
r ido el D. Cayetano Garc í a 'Ga r r i do . 
Bienes que se subastan en término 

municipal de Valderas 
La parcela n ú m e r o ocho del mon

te de Pobladura de cinco fanegas 
p r ó x i m a m e n t e , que l inda: Oriente, 
con otra del mismo demandado; 
Mediodía , con otra de D.a Raquel 
García; Poniente, con otra del mismo 
Don Cayetano García, Oriente, con 
otra de herederos de Antonio Gon
zález, y Norte con otra de Norberto 
García; tasada en seiscientas pesetas. 

Lo que se hace públ ico a l in de 
que los que deseen tomar parle en 
la subasta comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
diez y ocho de Enero p róx imo a las 
once de la m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
que han de ser cumplidas las condi
ciones siguientes: 

1. a H a b r á de ser consignado p ré -
viamente el diez por ciento del valor 
de la finca sin cuyo requisito no po
d rá tomarse parte en la subasta. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
ava lúo de la tinca, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un 
tercero. 

3. a No se han presentado por el 
demandado t í tulos de propiedad de 
la finca, en tend iéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
t i tu lac ión. 

4. a Los autos y la cert if icación de 
cargas expedidas por el Registro de 
la propiedad se halla de manifiesto 
en Secretar ía; en tend iéndose que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores si 
los hubiere y los preferentes al cré
dito de estos autos quedan subsisten
tes y el rematante los acepta quedan
do subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su 
ext inción el precio de este remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
catorce de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y cua t ro .—José María 
de Mesa.—El Secretario, José San
tiago. 

Requisitorias 
Castro Gutiérrez Juan Bautista, 

hijo de Eustaquio y de Justa, natu
ral de Villabalter, provincia de León, 
de 27 años de edad, domicil iado ú l t i 
mamente en Villaseca, procesado en 
causa por el delito de rebel ión; es de 
estatura baja, color rubio, afeitado y 
viste regular, compa rece r á en el tér 
mino de diez días, a part i r de la pu 
bl icac ión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, ante el Comandan
te de Infanter ía , Juez instructor even
tual de la plaza de León, D. Maur i 
cio Manrique de Lara González, con 
residencia en el Juzgado mi l i t a r n ú 
mero uno, sito en el Palacio de la 
Dipu tac ión de León, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. P reced iéndose a la 
captura de dicho procesado, caso de 
ser habido. 

León, 18 de Diciembre de 1934.— 



El Comandante Juez instructor, Mau
r ic io Manrique de Lara. 
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Arias Herrero Genaro (a) «El Pata», 
hijo de Pedro y de Segunda, natural 
de Santa Olaja, provincia de León, 
de treinta y un años de edad, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Villaseca, 
procesado en causa por el delito de 
rebel ión; es de estatura regular, co
lor moreno, delgado, viste regular, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
días, a partir de la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, ante el Comandante de Infante
r ía , Juez instructor Eventual de la 
plaza de León, D. Mauricio Manr i 
que de Lara González, con residen
cia en el Juzgado mi l i t a r n ú m e r o 
uno, sito en el Palacio de la Dipu
tac ión de León, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. P roced iéndose a la captura 
de dicho procesado, caso de ser ha
bido. 

León, 18 de Diciembre de 1934.— 
E l Comandante Juez instructor, Mau
ricio Manrique de Lara. 
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Cachero F e r n á n d e z Mauricio, hijo 
de José y de Maximina, natural de 
Morcín, provincia de Oviedo, de 
treinta* v tres años de edad, de estado 
soltero, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Villaseca, procesado en causa por el 
delito de rebel ión; es de estatura alta, 
color rubio, bien parecido, de com
presión fuerte y viste regular, com
parecerá en el t é r m i n o de diez d ías 
a partir de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
ante el Comandante de Infantería , 
Juez instructor eventual de la plaza 
de León, D. Mauricio Manrique de 
Lara González, con residencia en el 
Juzrado mi l i t a r n ú m e r o uno, sito en 
el Palacio de la Dipu tac ión de León, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. Proce
diéndose a la captura de dicho pro
cesado caso de ser habido. 

León, 18 de Diciembre de 1934.— 
E l Comandante Juez instructor, Mau
r ic io Manrique de Lara. 
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Alvarez Nieto Moisés, hi jo de Ra
miro y de Amparo, natural de Vega-
cervera, provincia de León, de vein
tiocho años de edad, domici l iado úl
timamente en Villaseca, procesado 
en causa por el delito de rebel ión; es 
de estatura regular, color rubio, usa 

lentes y viste bien, comparece rá en 
el t é r m i n o de diez días, a partir de 
la pub l i cac ión de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, ante el Co
mandante de Infanter ía , Juez ins
tructor eventual de la plaza de León, 
D. Mauricio Manrique de Lara Gon
zález, con residencia en el Juzgado 
mi l i t a r n ú m e r o uno, sito en el Pala
cio de la D ipu tac ión de León, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. P roced ién 
dose a la captura de dicho procesa
do caso de ser habido. 

León, 18 de Diciembre de 1934 — 
El Comandante Juez instructor, Mau
ricio Manr iqu de Lara. 
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F e r n á n d e z Mart ínez Antonio, hijo 
de padre desconocido y de Perfec
ta, natural de Lafod, provincia de 
Oviedo, de treinta años de edad ave
cindado ú l t i m a m e n t e en León, pro
cesado en causa por el delito de re
bel ión; es de estatura m á s bien bajo, 
color moreno, viste traje gris; com
parecerá en el t é r m i n o de diez días , 
a partir de la pub l i cac ión de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
ante el Comandante de Infanter ía , 
Juez instructor eventual de la plaza 
de León, D. Mauricio Manrique de 
Lara González, con residencia en el 
Juzgado Mil i ta r n ú m e r o uno, sito en 
el Palacio de la Dipu tac ión de León, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. Proce
diéndose a la captura de dicho pro
cesado caso de ser habido. 

León, 18 de Diciembre de 1934.— 
El Comandante Juez instructor, Mau
ricio Manrique de Lara. 
, ' -' Ó i > • 
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F e r n á n d e z , Antonio; que dijo resi
di r en Si l laño, cuyas señas son: ru 
bio, muy grueso, bigote recortado, 
bajo, procesado por hurto en el su
mario 71 de 1934, que estuvo resi
diendo a ú l t imos del mes de Agosto 
en el pueblo de Aviados, de este 
partido, c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de cinco d ías ante el Juzga
do de ins t rucc ión de La Vecilla; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le p a r r á el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

La Vecilla 18 de Diciembre de 1934. 
—Gregorio Diez Canseco. 

o 
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García, Valent ín; que dijo residir en 
La Uña, partido jud ic i a l de R iaño , 

cuyas señas son: de unos treinta años 
de edad, rubio, bajo, procesado en el 
sumario 71 de 1934, que estuvo resi
diendo en el pueblo de Aviados, a 
ú l t imos del mes de Agosto pasado, 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de cinco 
d ías ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de la Vecilla; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le p a r a r á el 
perjuicio que hubiere lugar en de
recho. 

La Vecilla 18 de Diciembre de 1934. 
—Gregorio Diez Canseco. 
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Martínez, Angel; qne diio residir 
en P é n d e n e s (Asturias), cuyas señas 
son: de unos cuarenta y dos a ñ o s de 
edad, alto, moreno, bigote recortado, 
procesado en el sumario 71 de 1934, 
por hurto, que a ú l t imos del mes de 
Agosto ú l t imo estuvo residiendo en 
el pueblo de Aviados, de este partido, 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
cinco d ías ante el Juzgado de ins
t rucc ión de La Vecilla, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Vecilla 18 de Diciembre de 1934. 
—Gregorio Diez Canseco. 
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Domingo González González, na
tural de Valverde (León) de cincuen
ta y cinco a ñ o s de edad, empleado 
del Manicomio provincia l de Ovie
do, procesado por el delito de rebe
lión mil i tar , c o m p a r e c e r á en el tér
mino de diez d ías ante el Juzgado 
mi l i t a r n ú m e r o doce de Oviedo, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado en rebeldía y 
le p a r a r á elperiuicioa quehayalugar 

Oviedo, 17 de Diciembre de 1934. 
— E l Teniente Juez instructor, M i 
guel Espe rón . 

o 
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Pellico Prada, Luis; que dijo resi
d i r en Sama el Puente, casa de Ma
ría, cuyas señas son: alto, delgado, 
colorado, usa gafas ahumadas y vis
te traje de corte oscuro con rayas 
claras, en buen uso, camisa nueva 
color l i la con cuello ancho, boina y 
alpargatas negras, procesado por 
robo en sumario 86 de 1934, compa
recerá dentro del t é r m i n o de cinco 
dios ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de La Vecilla, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

La Vecilla 14 de Diciembre de 1934. 
—Gregorio Diez Canseco. 


